
Manta. 22 de marzo del 2011 

Señor Ing. 
Cesar Luis Heredia Pico 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 
“CASA BELLA CASABELL CIA LTDA”., del 22 de marzo del 2011, tuvo el acierto 

de designarlo a usted GERENTE de compañía, por un periodo estatutario de dos años. 
Con las atribuciones establecidas en el Contrato Social y la Ley de Compañías. 

En tal virtud usted representara a la Compañía legal, judicial y extrajudicialmente, de 
conformidad con los Estatutos de la misma que estipula el artículo Decimo Quinto de la 
Constitución de la Compañía. 

CASA BELLA CASABELL CIA LTDA., se constituyo mediante Escritura Pública 

celebrada el 31 de julio del 2000, en la Notaria Pública Primera del Cantón Manta, ante 

la abogada María Lina Cedeño Rivas e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Manta el 1 de Diciembre del 2000. 

Por la atención a la presente me suscribo. 

  

   

    

Atentamente, 

   Z 
os lar ni MHeredia García 

SIDENTE DE LA JUNTA 

  

Manta, 22 de Marzo del 2011 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO CONFERIDO Y JURO DESEMPEÑARLO CON 

OBSERVANCIA DE LA LEY. 
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